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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 137 fijado hoy 29/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – Auto aprueba liquidación de crédito  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00143-00 
 
Vencido como se encuentra el término del traslado de la 
liquidación del crédito presentada por el gestor judicial de la 
parte actora   (Archivo digital 010), sin que hubiese sido objetada y 
por encontrarse ajustada a derecho, el Despacho le imparte 
APROBACIÓN conforme a las previsiones del Artículo 446 
numeral 3º del C.G.P. 
 

Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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